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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO 0748 
Medellín, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2021)  

RADICADO 05001310501320190053800 
 

Dentro del presente proceso ejecutivo laboral conexo promovido por MIRYAM DEL 

SOCORRO GUTIÉRREZ ELEJALDE contra CORPORACIÓN EMPLEO DE LA PAZ, teniendo 

en cuenta que mediante auto N°0534 del pasado 24 de mayo del presente año, se ordenó 

exhortar a PROTECCIÓN S.A a fin de que remitiera al despacho la relación de aportes al 

sistema en favor de la señora MYRIAM DEL SOCORRO GUTIÉRREZ ELEJALDE C.C. 

42.777.134 a partir de enero de 2021” y a la fecha no ha cumplido con lo requerido,  se 

ordena DAR APERTURA DEL TRÁMITE SANCIONATORIO y en virtud de ello 

se REQUIERE al representante legal de PROTECCIÓN S.A para que dentro del término 

máximo de dos (2) días, so pena de proceder con las sanciones legales estipuladas en el 

artículo 44 del CGP, (aplicable por remisión expresa del artículo 145 del CPL y de la S.S.), 

remita con destino a este despacho la información requerida. Expídase el oficio 

respectivo, el cual será tramitado por la secretaria del despacho.    

 

Por último, se requiere a las partes para que presenten la liquidación del crédito de 

conformidad con el artículo 446 del CGP.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ    

 

Email: karandres@hotmail.com ; paume13@gmail.com 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
el día 21/07/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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